
EDICIÓN ESPECIAL
 PROVINCIA DEL NEUQUÉN

REPÚBLICA ARGENTINA

Dirección y Administración:
M. Belgrano N° 439
 0299-4495144 - WhatsApp: 299-4545570
(8300) Neuquén (Cap.)

AÑO CV 	 Neuquén, 15 de Abril de 2025	 EDICIÓN Nº 4425

www.neuquen.gov.ar
E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar

Directora General: 
Abog. Victoria Zilinsky

	 GOBERNADOR:	 Cr. ROLANDO CEFERINO FIGUEROA
	
	 VICEGOBERNADORA:	

	 Ministro Jefe de Gabinete:	 Lic. JUAN LUIS OUSSET

	 Ministro de Gobierno:	 Dr. JORGE OMAR ALVEDO TOBARES

	 Ministra de Educación:	 Dra. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ

	 Ministro de Economía, Producción e Industria:	 Cr. GUILLERMO GUSTAVO KOENIG

	 Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral:	 Sr. LUCAS ALBERTO CASTELLI

	 Ministra de Desarrollo Humano, Gobiernos	 Sra. JULIETA CORROZA
	 Locales y Mujeres:

	 Ministro de Salud:	 Dr. MARTÍN REGUEIRO

	 Ministro de Seguridad: 	Dr. MATÍAS EDUARDO NICOLINI
	
	 Ministro de Energía y Recursos Naturales:	 Ing. JOSÉ GUSTAVO MEDELE

	 Ministro de Infraestructura:	

	 Ministro de Turismo:	 Cr. GUSTAVO FERNÁNDEZ CAPIET

	 	 Ministro/a de Planificación,
		  Innovación y Modernización:	 Ing. ALBERTO RUBÉN ETCHEVERRY



PÁGINA 2Neuquén, 15 de Abril de 2025 EDICIÓN ESPECIAL - BOLETÍN OFICIAL

LEY N° 3495

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se establece el 19 de abril como Día Provincial de la Identidad 
Neuquina, en homenaje al natalicio del músico, compositor, escritor y poeta 
neuquino Marcelo Berbel, quien realizó grandes aportes a la cultura neuquina.

Artículo 2°: La Secretaría de Cultura, Inclusión y Gestión Comunitaria o el 
organismo que la remplace es la autoridad de aplicación de la presente ley 
y quien debe impulsar iniciativas que fomenten la preservación y difusión del 
acervo cultural neuquino.

Artículo 3°: Se invita a los municipios a adherir a la presente ley y a organizar 
actividades conmemorativas en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los veintisiete días de marzo de dos mil veinticinco.

Fdo.) Zulma Graciela Reina
Vicepresidenta 1ra.

H. Legislatura del Neuquén

Mariana Valdebenito
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3495

LEYES DE LA PROVINCIA
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Neuquén, 15 de Abril de 2025.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 0423/25.

FDO.) CORROZA
 REINA
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